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INGRESO PARA GRUPO 
FAMILIAR

Sabemos lo importante que hoy 

es estar protegido. Nuevamente 

tu Fondo de Bienestar toma la 

iniciativa de ampliar  la cobertura 

de los seguros de salud, dental, 

catastrófico  a nuevo grupo familiar, 

que incluye convivientes e hijastros, 

que dependan económicamente del 

funcionario titular.

SEGURO
DE SALUD  
COMPLEMENTARIO
UF 400

NUEVO

Cobertura para tus gastos 
médicos posterior a tu 
Isapre o Fonasa.

INCORPÓRATE CON 
PRE EXISTENCIAS

Sabemos lo importante de cubrir 

nuevas necesidades que antes era un 

sueño hacer realidad. Hoy podemos 

entregar esta gran noticia y beneficio

Se considera tope de UF20 para 

preexistencias declaradas por los 

primeros doce meses

Se incorpora cobertura a las 

preexistencias a partir del mes 13.

Un nuevo
año juntos
fortaleciendo
beneficios

Tu mejor compañía para el futuro Zurich

600 600 9090 zurich.cl
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¿CUÁNTO CUBRE 
EL SEGURO DENTAL?

70% Con un tope anual de uf 36 por 
grupo familiar de reembolso, en 
cualquier prestador  desde el 01 de 
abril 2016.

EXCLUSIÓN

Tratamientos que 

no sean hechos por 

dentistas con su 

licencia respectiva.

CARENCIA NUEVAS INCORPORACIONES

La presente cobertura contempla una carencia dental total de doce (12) 

meses para todo tipo de prestaciones, a partir de la vigencia del asegurado 

(titular o carga) en la póliza. Esta carencia aplica para los trabajadores 

vigentes que nunca se han afiliado a ningún bienestar y también para los 

trabajadores recién contratados.

La cobertura dental considera carencia de seis (6) meses para todo tipo de 

prestaciones para los trabajadores que están afiliados a otros dos Fondos 

(Ex Santiago y Ex O’Higgins) y que se quieran incorporar al Fondo Santander.

La cobertura dental contempla cobertura inmediata para todo tipo 

de prestaciones para los trabajadores que por razones laborales , son 

traspasados de empresas dentro del grupo Santander y que estaban 

afiliados a Metlife o en pólizas directas en Zurich y quieren afiliarse al

fondo Santander. 

 Gastos en ortodoncia (ejemplo: frenillos).

 Prótesis fijas (puentes, coronas, 

carillas, etc.),  implantes y prótesis de 

complementación.

 Gastos originados en terapia dental 

como atenciones de urgencia, controles 

periódicos y odontología general.

TABLA DE COBERTURA

BENEFICIO HOSPITALARIO

 COBERTURAS BONO  LIBRE ELECCIÓN SIN PREVISIÓN TOPE  (UF)

 Día cama, servicios hospitalarios y honorarios médicos 

 quirúrgicos realizados en modalidad de atención institucional 100% 100% 50% Sin tope 

BENEFICIO HOSPITALARIO

 

COBERTURAS

 
SI LA BONIFICACIÓN 

 PARA LOS AFILIADOS PARA LOS AFILIADOS PARA LOS AFILIADOS A
  

DE LA ISAPRE
 A CRUZ BLANCA, A COLMENA, FONASA Y OTRAS ISAPRES, TOPE

  
O FONASA ES:

 EL REEMBOLSO DE EL REEMBOLSO DE EL REEMBOLSO DE UF
                   ZURICH SERÁ:          ZURICH SERÁ:          ZURICH SERÁ:

  Mayor al 70% 90% 90% 80% 

 Día cama sin tope de días Entre 50% y 69,99% 70% 70% 60% 3 por día

  Entre 0% y 49,99% 60% 60% 50%

 Servicios hospitalarios. Mayor al 70% 90% 90% 80% 

 Honorarios médicos quirúrgicos. Entre 50% y 69,99% 70% 70% 60% Sin tope

 Cirugía ambulatoria. Entre 0% y 49,99% 60% 60% 50%

BENEFICIO MATERNIDAD

 COBERTURAS BONO  LIBRE ELECCIÓN SIN PREVISIÓN TOPE  (UF)

 Parto normal 100% 100% 50% 40 por evento

 Parto con operación abdominal 100% 100% 50% 50 por evento

 Aborto no voluntario 100% 100% 50% 30 por evento

 Hospitalización pre y post natal 80% 80% 40% Sin tope

DEDUCIBLE ANUAL POR GRUPO FAMILIAR (Se aplica a cualquier prestación, hospitalaria, maternal, ambulatoria o dental)

 EMPLEADO EMPLEADO EMPLEADO EMPLEADO EMPLEADO EMPLEADO
 SIN CARGAS CON 1 CARGA CON 2 CARGAS CON 3 CARGAS CON 4 CARGAS CON 5 O MÁS CARGAS

 0,45 0,9 1,35 1,80 2,25 2,70

BENEFICIO AMBULATORIO

 COBERTURAS

 
SI LA BONIFICACIÓN

  PARA LOS AFILIADOS PARA LOS AFILIADOS PARA LOS AFILIADOS A
  

DE LA ISAPRE
 A CRUZ BLANCA, A COLMENA, FONASA Y OTRAS ISAPRES, TOPE

  
O FONASA ES:

 EL REEMBOLSO DE EL REEMBOLSO DE EL REEMBOLSO DE UF
                   ZURICH SERÁ:          ZURICH SERÁ:          ZURICH SERÁ:

  Mayor al 70% 90% 90% 80% 
0,7 por

 Consultas médicas Entre 50% y 69,99% 70% 70% 60% 
consulta

  Entre 0% y 49,99% 60% 60% 50%

  Mayor al 70% 90% 90% 80% 
30

 Fonoaudiología Entre 50% y 69,99% 70% 70% 60% 
anual

  Entre 0% y 49,99% 60% 60% 50%

 Procedimiento de diagnóstico. Mayor al 70% 90% 90% 80%
 

 Exámenes de laboratorio y RX. Entre 50% y 69,99% 70% 70% 60%
 Sin tope

 Procedimientos terapéuticos. Entre 0% y 49,99% 60% 60% 50%

 Kinesiología.

BENEFICIO AMBULATORIO

 COBERTURAS BONO  LIBRE ELECCIÓN SIN PREVISIÓN TOPE  (UF)

 Psicopedagogía 70% 70% 35% 5 anual

 Farmacia ambulatoria 65% 65% 65% Sin tope

 Medicamentos genéricos 100% 100% 100% Sin tope

 Marcos y cristales ópticos 70% 70% 35% 3,5 anual

 Prótesis 90% 90% 45% 40 anual

 Órtesis 90% 90% 45% 20 anual

 Aparatos auditivos 70% 70% 35% 50 anual

 Psiquiatría y psicología (incl. hospitalización) 70% 70% 35% 30 anual

 Sesión de psiquiatría y psicología 70% 70% 35% 1

 Terapia ocupacional 80% 80% 40% 20 anual

 Cirugía cambio de género (siempre y cuando cubra la isapre) 80% 80% 40% 20 anual

 Cirugía ocular láser (sobre 4 dioptrías) 70% 70% 35% 15 anual

 Cobertura alojamiento a socios de regiones en caso  
Hoteles en convenio UF 0.75 por día, con tope de $200.000 (contempla solo cobertura nacional) 

 de hospitalización y otros (este beneficio será evaluado)

 Cobertura en el exterior Ídem Plan

 Tope máximo por persona 400 anual
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SEGURO 
 CATASTRÓFICO

La Póliza establece que la utilización de 

los beneficios que otorgan los Sistemas 

Previsionales de Salud (Fonasa o Isapre) 

son prioritarios y obligatorios, por lo tanto, 

esta cobertura bonifica sólo los  excedentes 

no cubiertos por el Sistema Previsional  de 

Salud, en los porcentajes y topes contratados 

y estipulados en las Condiciones Particulares 

de la Póliza.

No obstante, en aquellos gastos incurridos 

y sin cobertura en el Sistema de Salud 

Previsional (Fonasa o Isapre), se les aplicará 

los topes y porcentajes de reembolso 

establecidos en la póliza sobre el 50% del 

valor boleta o factura, y se deberá acreditar 

la no-cobertura mediante timbre de la 

institución de salud “NO BONIFICABLE”.

Este procedimiento no se aplicará para las 

prestaciones de psiquiatría, psicología y 

medicamentos. No obstante igualmente, 

debe acreditarse su no-cobertura con timbre 

“NO BONIFICABLE”.

CLÁUSULA DE BONIFICACIÓN 
 EXTRAORDINARIA
(Aplica para Seguro de Salud  
y Catastrófico)

¡Revisa nuestras 
 tablas para 
obtener una 
mejor cobertura!

TABLA DE COBERTURA
BENEFICIO HOSPITALARIO

 COBERTURAS BONO  LIBRE ELECCIÓN SIN PREVISIÓN TOPE  (UF)

 Día cama 100% 100% 50% Sin tope

 Servicios hospitalarios 100% 100% 50% Sin tope

 Honorarios médicos quirúrgicos 100% 100% 50% Sin tope

 Cirugía ambulatoria 100% 100% 50% Sin tope

BENEFICIO AMBULATORIO
 COBERTURAS BONO  LIBRE ELECCIÓN SIN PREVISIÓN TOPE  (UF)

 Consultas médicas 100% 100% 50% Sin tope

 Procedimientos de diagnósticos 100% 100% 50% Sin tope

 Procedimientos terapéuticos 100% 100% 50% Sin tope

 Exámenes de laboratorio y radiológico 100% 100% 50% Sin tope

 Medicamentos ambulatorios 100% 100% 100% Sin tope

 Prótesis y órtesis 100% 100% 50% Sin tope

 Quimioterapia y radioterapia 100% 100% 50% Sin tope

 Fonoaudiología 100% 100% 50% Sin tope

 Aparatos auditivos 100% 100% 50% Sin tope

 Cobertura en el exterior Ídem plan

 Tope máximo por persona 5.000 anual

 Deducible anual por persona (Seguro Salud) 400 anual

Una vez que se consumen las UF 400 del Seguro Complementario 
de Salud (Póliza N° 115988-8)  comienza la cobertura catastrófica.

SIN DEDUCIBLE

Seguro catastrófico otorga 

la siguiente mejora: para 7 

patologías definidas el seguro 

no tendrá deducible. Por lo 

tanto, en caso de un evento, el 

asegurado accederá a cobertura 

en el seguro catastrófico, sin 

pasar por el seguro de salud.

LAS PATOLOGÍAS SON:

• Cáncer

• Infarto al miocardio.

• Enfermedades de la coronaria que 

requieren cirugía.

• Enfermedades cerebrales (tumores 

benignos o malformaciones vasculares).

• Accidente vascular encefálico.

• Insuficiencia renal crónica.

• Trasplante de órganos mayores (corazón, 

pulmones, hígado, riñón, médula ósea, 

páncreas.

NUEVO
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SEGURO  DE VIDA

REQUISITOS DE ASEGURABILIDAD

Edad máxima de ingreso

Titulares: Menores de 65 años.

Cónyuge: Menores de 65 años.

Padres: Sin tope de edad

Hijos: Un día (esta póliza no  ampara 

hijos nonatos).

Edad tope de permanencia

Cónyuge: UF 200, sin tope de edad.

Hijos: UF 40 hasta cumplir 18  y 24 años 

si se encuentran estudiando.

Padres: Sin tope de edad.

Aumento de edad tope de permanencia 
en la cobertura de fallecimiento en 
Seguro de Vida, de 70 a 75 años.

 RIESGOS CUBIERTOS CONDICIONADO CAPITAL
   ASEGURADO

 Fallecimiento (natural o accidental) POL 2 10 165 36 Sueldos Base

 Beneficio por Accidente (Se duplica el monto

 de la indemnizaciónen caso de que el fallecimiento CAD 2 07 037 36 Sueldos Base

 se produzca a consecuencia de un accidente)

 Invalidez Total y Permanente 2/3 
CAD 2 10 146 36 Sueldos Base

 (Anticipo capital en vida)

 RIESGOS CUBIERTOS

 COBERTURA SOLO FALLECIMIENTO

 Cónyuge UF 200

 Cada hijo UF 40

 Padres UF 20 sin tope de edad

TABLAS DE COBERTURA

Recuerda 
mantener 
actualizados  
tus 
beneficiarios 
de Seguro 
de Vida

El Seguro Renta Dependencia aplica a todos los 

socios titulares vigentes y debidamente inscritos que 

presenten un evento de salud física o mental que le 

impida desarrollar al menos 4 de las 6 actividades 

detalladas a continuación.

INSCRIBE A TU HIJO, 
CÓNYUGE O PADRE!

Protección frente a cualquier eventualidad 

que pueda provocar la dependencia, 

enfermedad, accidentes o la vejez 

(exclusivo para el funcionario titular).

Se amplía la cobertura de Seguro Renta 

Dependencia a nuevo grupo familiar, 

que incluye convivientes e hijastros 

que dependan económicamente del 

funcionario titular.

RENTA  
DEPENDENCIA
Beneficio único en Chile 
y Latinoamérica, porque 
tu tranquilidad es 
nuestra preocupación.

HIGIENE PERSONAL VESTIRSECOMER Y BEBER

CONTINENCIA DESPLAZARSEUSO DE SANITARIOS

CARACTERÍSTICAS DEL BENEFICIO

PAGO  DE RENTA

Con el primer 
pago  de la 
renta mensual  
se pagará al 
asegurado, por 
única vez, un 
capital adicional 
de UF 150.

UF 50

El pago mensual 
será de UF 50  
durante 35 
meses.

USO DE RENTA

La renta mensual 
no  exige rendir el 
uso  de fondos, es 
libre disposición 
para o que estime 
conveniente  el 
asegurado.

DESIGNACIÓN  DE UN 
TERCERO

Una tercera 
persona puede 
recibir la renta 
en caso que  su 
condición de la 
dependencia no  
lo permita.

PROTECCIÓN

Frente a cualquier 
eventualidad que 
pueda provocar  
la dependencia, 
enfermedad, 
accidentes o vejez. 
Para el titular, 
hijos, cónyugue y 
padres inscritos.

PERÍODO  DE 
CARENCIA

El seguro no tiene  
un periodo de 
carencia, es decir, 
 a cobertura  está 
vigente desde  su 
contratación.

NUEVO
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Tu sonrisa nos 
importa, por eso 
hemos creado una 
importante red 
de prestadores en 
la que obtendrás 
mejores y exclusivos  
beneficios dentales. 

MÁS COBERTURA, 80% 
DE REEMBOLSO

Las atenciones efectuadas en clínicas de 

la red, tienen un 10% más de cobertura, es 

decir, un 80% de reembolso en el seguro 

Zurich.

ARANCEL CONVENIO

Arancel exclusivo para Fondo de Bienestar 

Banco Santander, 60% descuento.

CONVENIO DENTAL

PREVENTIVOS SALUDABLES  
Y SIN TOPE DE EVENTOS ANUALES

 Diagnóstico adultos y niños: examen y radiografías 

Bitewing, 100% beneficio, copago $ 0.

 Diagnóstico adultos + limpieza ultrasonido 

+ radiografías Bitewing, valor $ 28.000.

REEMBOLSOS SIN TRÁMITES

Solicitud de reembolsos en línea con Zurich. 

COBERTURA 
 URGENCIAS 
 DENTALES  100%

COBERTURA 
 80% CON TOPE 
ANUAL UF 36.

RED PREFERENCIAL DE PRESTADORES

 CIUDAD CLÍNICA  DIRECCIÓN TELÉFONOS

 Arica Clínica Sonríe Arica Chiloe 659 (+56) 582 315 975 / (+56) 950 908 158

 Iquique Clínica Oriente Avenida Arturo Prat Chacón 1170 (+56) 981 906 418 / (+56) 978 747 577

 Iquique Clinica Odontológica Educativa Aires Avenida Salvador Allende 3327 (+56) 228 842 828

 Iquique Clínica Calma Ramírez 235 oficina B, Victoria (+56) 956 930 039

 Antofagasta Clínica Vichuquén Calle Coquimbo 838 (+56) 552 265 150 / (+56) 968 474 882

 Copiapó Clínica Dental Francis Melo Colipí 484, oficina 603 (+56) 977 534 749 / (+56) 982 513 304

 La Serena Clínica Cerro Grande Avenida Cuatro Esquinas 1617, local 113 (+56) 512 604 211 / (+56) 942 634 152

 Viña del Mar Centro Med Dental Cuatro Norte 335 (+56) 323 172 947 / (+56) 322 389 150

 Quilpué Centro Med Dental Calle los Carrera 606 (+56) 322 511 052 / (+56) 965 861 678

 Quillota Clínica Inalto Blanco Encalada 470 (+56) 332 260 407 / (+56) 958 370 919

 Santiago / Providencia Clinica Redental San Pío X 2460, oficina 605 (+56) 232 108 272 / (+56) 222 315 31

 Santiago / Centro Clinica Redental Moneda 973, oficina 634 (+56) 232 108 272 / (+56) 226 332 987

 Santiago / Centro Odontología Cordillera Monjitas 527, oficina 1305 (+56) 226 640 959 / (+56) 977 778 336

 Santiago / Maipú Clinica Redental Avenida Pajaritos 3195, oficina 309 (+56) 232 108 272 / (+56) 232 239 852

 Santiago / Las Condes Clinica Redental Rosario Sur 91 , piso 10 (+56) 232 108 272 / (+56) 232 108 249

 Santiago / Puente Alto Odontología Cordillera Avenida Concha y Toro 2279 (+56) 229 047 633 / (+56) 944 522 056

 Talca Clínica Las Cruces Avenida San Miguel 3050, local 6 (+56) 712 261 503 / (+56) 965 905 703

 Talca Clínica El Pehuen Calle 1 Norte 841 (+56) 712 219 921 / (+56) 995 778 12

 Talca Clínica El Pehuen Uno Sur 1201 (+56) 712 639 367 / (+56) 934 875 56

 Concepción Clínica 3Dent Orompello 226 (+56) 413 256 150 / (+56) 413 256 156

 Concepción Clínica El Pehuen Lincoyán 444 (+56) 229 062 640 / (+56) 934 863 931

 Los Angeles Clínica ZK Avenida Gabriela Mistral 79 (+56) 957 906 641

 Talcahuano Clínica Costa Sur Colón 470, piso 2 (+56) 412 427 723

 Hualpén Clínica el Pehuen Avenida Cristóbal Colón 9502 (+56) 413 233 057 / (+56) 934 863 925

 Villarrica Clínica el Pehuen Valentin Letelier 805, oficina 501 (+56) 452 412 497 / (+56) 934 861 722

 Lautaro Clínica DF Vicuña Mackenna 251 (+56) 958 665 372

 Osorno Clínica Las Quemas Dr. Guillermo Buhler 1995 (+56) 965 396 956

En FONBI seguimos innovando para facilitarte la 

vida, es por eso que desde septiembre 2021, los 

reembolsos dentales se realizan en línea, a través 

del sistema de reconocimiento biométrico Gerty.

Al momento de pagar las prestaciones realizadas, 

con tu carnet y una foto, solo tendrás que pagar 

tu copago. Tope por prestación UF4.

Exclusivo con prestadores REDENTAL 

preferencial, disponible en www.fonbi.cl

NUEVO
¡SONRÍELE A TU REEMBOLSO 
DENTAL!  AHORA CON 
RECONOCIMIENTO  FACIAL.
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REQUISITOS

1
 

Estar afiliado a 
cualquier Isapre o 
FONASA.

2
 

Tener vigencia 
interrumpida en 
seguro Zurich
mínimo 1 año.  

Con el objetivo de premiar 
la fidelidad y compromiso 
de sus funcionarios, se creó 
Santander por Siempre, 
destinado a los funcionarios 
socios de bienestar, 
mayores de 50 años que se 
desvinculen del grupo.

Recuerda que Santander por Siempre, es un 

beneficio creado por la División Corporativa de 

División Personas y la Federación de Sindicatos 

de Banco Santander Chile. Éste consiste en 

mantener importantes beneficios a las personas 

que se desvinculan de cualquier empresa del grupo.

Uno de estos beneficios es que podrás acceder 

a un Plan Catastrófico preferente en Zurich.

Tan sólo debes contratarlo dentro de 

un plazo de 30 días, contados desde la fecha de 

desvinculación de la empresa.

SANTANDER 
POR SIEMPRE

PLAN
FULL

(*) Para una enfermedad distinta a las detalladas, cumplido el plazo del 
evento, se debe volver a pagar el deducible.

(**) El deducible por asegurado es de 50 UF y varía dependiendo la edad.

 COMBINACIONES 
DURACIÓN EVENTO*  LÍMITE REEMBOLSO* / DEDUCIBLE

 PLAN BASE 
UF 5.000 / UF 50 36 meses SANTANDER POR SIEMPRE

 PLAN BASE

 
EDAD COBERTURA DEDUCIBLE**

 Entre 50 años - 69 años y 364 días UF 5.000 UF 50

 Entre 70 años - 79 años y 364 días UF 5.000 UF 100

 Entre 80 años - 89 años y 364 días UF 3.500 UF 200

 Entre 90 años - 99 años y 364 días UF 3.500 UF 300

 % DE REEMBOLSO EFECTIVO % DE REEMBOLSO
 ISAPRE / FONASA DE LA PÓLIZA

 Igual o superior a 50% 100%

 Entre 25% y 49,9% 75%

 Inferior a 25% 50%

 Sin cobertura 25%

BENEFICIO ENFERMEDADES 
GRAVES NO APLICA 
DEDUCIBLE EN EL CASO 
DE PRODUCIRSE LAS 
SIGUIENTES PATOLOGÍAS:

• Cáncer.

• Infarto al Miocardio.

• Enfermedades de las Coronarias que requieren cirugía.

• Enfermedades Cerebrales (Tumores benignos o 

malformaciones vasculares).

• Accidente Vascular Encefálico.

• Insuficiencia Renal Crónica.

• Trasplante de Órganos Mayores.

PORCENTAJES DE REEMBOLSO

Los porcentajes de reembolso estarán sujetos al “porcentaje 

efectivo de cobertura del sistema previsional para las prestaciones 

que se aplique”, y serán los siguientes: 
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NUEVO

NUEVOS
PLANES

 COMBINACIONES 
DURACIÓN EVENTO*  LÍMITE REEMBOLSO / DEDUCIBLE

 NUEVOS PLANES UF 3.000 / UF 50, UF 2.000 / UF 50, UF 1.000 / UF 50 12 meses

(*) Para una misma enfermedad, cumplido el plazo del evento se debe volver a pagar el deducible.

(**) El deducible por asegurado es de 50 UF y varía dependiendo la edad.

 EDAD COBERTURA DEDUCIBLE**

 Entre 50 años - 69 años y 364 días UF 3.000 / UF 2.000 / UF 1.000 UF 50

 Entre 70 años - 79 años y 364 días UF 3.000 / UF 2.000 / UF 1.000 UF 100

 Entre 80 años - 85 años y 364 días UF 3.000 / UF 2.000 / UF 1.000 UF 200

PLAN PADRES PROTEGIDOS

Propuesta inclusiva del grupo 

familiar y padres, con ingreso 

hasta los 69 años y 364 días. 

Protección familiar a medida, es 

un seguro que se adapta a tus 

necesidades y a las de tu familia.

COBERTURAS 
PRINCIPALES

Coberturas que siempre 

estarán incluidas en el seguro: 

fallecimiento, fallecimiento 

accidental, invalidez accidental, 

indemnización por acto 

quirúrgico y premio a la 

permanencia.

NUEVO

 % DE REEMBOLSO EFECTIVO % DE REEMBOLSO
 ISAPRE / FONASA DE LA PÓLIZA

 Igual o superior a 50% 100%

 Entre 25% y 49,9% 75%

 Inferior a 25% 50%

 Sin cobertura 25%

PORCENTAJES DE REEMBOLSO

Los porcentajes de reembolso estarán sujetos al “porcentaje 

efectivo de cobertura del sistema previsional para las prestaciones 

que se aplique”, y serán los siguientes: 

 PLAN PADRES
 COBERTURAS USRT $ 218,70 CAPITAL EN $ UF EDAD DE PERMANENCIA

 Fallecimiento 15.000 3.280.500 - 98 y 364 días

 Fallecimiento accidental 45.000 9.841.500 - 69 y 364 días

 Invalidez accidental 45.000 9.841.500 - 69 y 364 días

 Indemnización por acto quirúrgico - - 10 69 y 364 días

 Oncológico Plus* - - - 98 y 364 días

 PLAN PADRES
 COBERTURAS USRT $ 218,70 CAPITAL EN $ UF EDAD DE PERMANENCIA

 Fallecimiento 15.000 3.280.500 - 99 años y 364 días

 Fallecimiento accidental 45.000 9.841.500 - 69 años y 364 días

 Invalidez accidental 45.000 9.841.500 - 69 años y 364 días

 Indemnización por acto quirúrgico - - 10 69 años y 364 días

 Oncológico Plus* - - - 99 años y 364 días

 Costo bruto mensual asegurado 60 años $ 44.032

(*) INCLUYE COBERTURA DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

Gastos sin tope: tales como la confirmación de diagnóstico 

positivo, honorarios médicos, consultas médicas, hospitalización 

e intervenciones quirúrgicas, radioterapia, exámenes  

complementarios designados por IRAM, control y seguimiento de 

la enfermedad, incluidos exámenes médicos y de laboratorio. 

Gastos con tope: medicamentos e insumos hasta 4 UF por 

hospitalización y hasta UF 100 de gastos por concepto de drogas 

antineoplásicas.

Carencia: 3 meses desde el inicio de la vigencia en la póliza.

FORMA DE PAGO

DESCUENTO 
AUTOMÁTICO EN 
CUENTA CORRIENTE 
BANCARIA (PAC).
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Cotización personal a través de
danae.fernandez@servexternos.santander.cl

FUNCIONARIOS PLAZO FIJO

Contigo desde el primer día  en Santander, 

cobertura de salud con tope de UF 100.

TRANSICIÓN DESVINCULACIÓN 

Nuestro compromiso con tu bienestar va 

más allá, te entregamos continuidad y 

extensión de cobertura por tres meses.

BENEFICIOS
DE TRANSICIÓN

PAGO DIRECTO 
DE PRESTACIONES 
HOSPITALARIAS

Esto permite que luego de una hospitalización, 

la Clínica gestione el pago de reembolso 

 de la prestación directamente con Zurich

evitando al asegurado gestionar el trámite, 

que implica: Recibir todos los respaldos 

de la prestación (boletas, órdenes, etc.) enviar 

los papeles a Zurich, recibir el pago, ir

nuevamente a la clínica y pagar.

 

Con este nuevo convenio sólo tendrá que pagar 

el copago es decir, después de Isapre y Seguro 

Complementario  de Salud.

¿CUÁL ES EL 
BENEFICIO?

En el supuesto de 

someterse a una 

hospitalización, usted 

no deberá solicitar los 

reembolsos en forma 

manual a la Isapre ni al 

Seguro, quedando todo 

en manos de la Clínica y 

Zurich.

Finalmente usted solo 

deberá pagar a la clínica 

el copago, es decir, el 

monto no cubierto por 

Isapre y Seguro.

¡CÓMODO,  
SIMPLE  Y 
RÁPIDO!
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EXCEPCIONES
Prestaciones que requieran mayores antecedentes para ser evaluadas y bonificadas.

El convenio no rige para RUT de Prestadores no asociados al convenio (para conocer 

las prestaciones que se excluyen infórmate en Admisión de la Clínica).

Este convenio es solo válido si la Clínica tiene convenio con su Isapre. El seguro se 

aplicará sobre los copagos después de Isapre.

Clínica Red Salud Magallanes.

PAGO DIRECTO
DE PRESTACIONES 
HOSPITALARIAS

Clínica El Loa, Calama.

Clínica Bupa Antofagasta.

Clínica Atacama, Copiapó.

Clínica RedSalud Elqui, La Serena.

Clínica de la Mujer.

Clínica Tabancura.

Clínica Sierra Bella.

Clínica Salud Integral.

Hospital Clínico Universidad de Chile.

Hospital Clínico UC - Marcoleta Hospital.

Fach.

Red Salud UC Christus (Lira y San Carlos de Apoquindo).

FALP.

Clínica Los Carrera, Quilpué.

Clínica Las Condes.

Clínica Santa María.

Clínica Alemana.

Clínica Indisa.

Clínica Dávila.

Clínica RedSalud Santiago.

Clínica RedSalud Providencia.

Clínica San Carlos de Apoquindo.

Clínica Universidad de Los Andes.

Clínica Meds.

Clínica Vespucio.

NORTE 

CENTRO

SUR

CONVENIOS
PROCESO DE 
TRAMITACIÓN 
Y EVALUACIÓN

ADMISIÓN CLÍNICA

Asegurado se identifica 

en admisión de la Clínica 

y se corrobora que sea 

asegurado de Zurich.

GENERACIÓN DE CUENTA

La Clínica envía documentos a la 

Isapre para generar el reembolso. 

El tiempo de demora aproximado 

en recibir respuesta es de 45 a 60 

días.

Isapre informa a la 

Zurich la bonificación 

correspondiente y lo no 

cubierto.

El Asegurado firma 

autorización para que se 

haga efectivo el convenio 

y es ingresado. Si el 

asegurado no firma no 

opera el convenio.

La Clínica envía antecedentes 

a Zurich para que genere el 

pago, según condiciones de la 

póliza. Luego de la revisión de 

antecedentes, Zurich podría 

indicar que el proceso no se 

puede gestionar por Ventanilla 

Única, caso en el cual, el 

asegurado tendría que realizar 

su reembolso de manera 

tradicional.

Zurich genera liquidación y la

envía por email a la Clínica.   

Asegurado retira en la clínica 

liquidación de Zurich y cancela 

el copago (monto no cubierto).

1 2

45-60

DÍAS

Asegúrate de que la clínica donde te atenderás tenga convenio con tu Isapre.

En caso de vencimiento del plazo de presentación de antecedentes solicita prórroga.

Una vez que se haga efectivo el convenio, recuerda llamar a la Clínica dentro del plazo 

informado por ellos, para asegurarte de que la liquidación ya está lista.

UN BUEN 
CONSEJO
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La ley actual establece que los hijos  pueden ser 

cargas legales hasta los 24 años. A partir de esa 

edad, no pueden permanecer en el plan colectivo 

de salud de los padres y tampoco beneficiarse 

del seguro complementario de salud.

Como muchos jóvenes a esa edad  aún no 

alcanzan una independencia total, el Fondo de 

Bienestar Banco Santander, Isapre Colmena, 

Isapre Cruz Blanca y Zurich diseñaron

Plan Canguro, pensado en hijos mayores de 

24 y hasta los 28 años que todavía estén 

cursando estudios superiores.

 

 

Se trata de un plan exclusivo para los socios de 

Bienestar Santander y que incluye beneficios, 

Cobertura de Salud, Seguro Catastrófico, 

Seguro de Vida y Plan AUGE.

Adicionalmente, la Compañía de Seguros 

Zurich aceptará sin costos para los funcionarios 

la permanencia de los hijos mayores de 24 hasta 

los 28 años, manteniendo los actuales topes y 

porcentajes de reembolsos vigentes en el 

Seguro de Salud.

  

  

PLAN 
CANGURO

PENSANDO EN TU FUTURO 

Y EN MEJORAR TU PENSIÓN.

Ahorro Compartido 1+1,  es la 

modalidad de ahorro voluntario 

en la cual  el socio aporta UF 0.5 

y el  Fondo de Bienestar Santander 

iguala el aporte con UF 0.5.

La campaña de ingreso 

está disponible todo  el año, 

100 % online.

Vesting de retiro total 60 meses. 

Si el retiro se realiza antes de este 

período, este corresponderá solo al 

aporte del socio.

PUEDES 
 AUMENTAR TU 
APORTE MENSUAL 
SOLICITÁNDO LO 
A TRAVÉS DE 
BIENESTAR.

AHORRO
COMPARTIDO

1+1



22 23GUÍA DE BENEFICIOS FONBI 2022 FONBI 2022 GUÍA DE BENEFICIOS

Porque siempre estamos gestionando 

nuevos beneficios que sean un real 

aporte para nuestros socios,  tenemos 

este refrescante beneficio que puedes 

utilizar en el mes de enero.

(*Acuerdo de directorio).

La excelencia en la gestión, nos ha 

permitido otorgar este importante 

beneficio en el mes de junio, 

exclusivo para ti, para que tu 

invierno sea más cálido y porque 

eres parte de esta gran familia.

(*Acuerdo de directorio).

BONO 
INVIERNO
UF 3

BONO 
VERANO
$ 30.000

VACUNACIÓN
INFLUENZA

2021

PROTEGEMOS 
LO QUE MÁS 
QUIERES

Fondo de Bienestar Santander y Zurich   

implementaron por segundo año consecutivo 

 la campaña  de vacunación contra la influenza, 

apoyando a los socios con un reembolso de 90% 

en la compra de vacunas para sus grupos familiares, 

con un tope de UF 0,3 por vacuna.
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CONVENIO
FALP
Un convenio de Cobertura 

Oncológica para nuestros 

socios titulares y sus familias, 

amparando a sus cónyuges, 

parejas, hijos, padres y otros 

familiares.

EL BENEFICIO CONTEMPLA

 La mayor cobertura sobre copago de isapre o Fonasa + Zurich.

 Cubre cualquier tipo de cáncer.

 Tratamientos realizados en la fundación.

 Sin deducibles.

 Sin tope de edad al ingreso y permanencia.

 Sin tope por número de eventos.

 Descuento a través de tu liquidación de sueldo.

 APORTES PLAN EMPRESAS

 Individual $ 6.700

 Con grupo familiar* $ 13.400

* Hijos menores de 25 años y pareja o cónyuge.

CONVENIO
 I-MED
Con I-med evitas trámites y 

ahorras tiempo. Este Sistema de 

Reembolso en Línea para tus 

Atenciones Médicas es uno de 

los beneficios más aprobados 

por nuestros socios, desde Arica 

a Punta Arenas.

EL BENEFICIO CONTEMPLA

 Consulta médica.

 Procedimiento de diagnóstico.

 Exámenes de laboratorio y radiológicos.

 Este beneficio permite comprar una prestación 

de salud y reembolsar directamente en el 

prestador, sin tener que ir a la Isapre o a Fonasa 

 y sin tener que enviar posteriormente el gasto 

médico a Zurich.

 Reembolso en línea de lo bonificado por la 

Compañía de Seguros.

 Ahorro de tiempo y dinero al realizar el 

reembolso  en línea.
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Pensando en nuestros socios de regiones, que por 

tratamientos médicos deban trasladarse a Santiago, 

Fondo de Bienestar Santander otorga cobertura por 

alojamiento de UF 0.75 diarios, con tope de $200.000 

por evento.

COBERTURA 
POR ALOJAMIENTO

REQUISITOS

 Derivación medica. 

 Comprobantes de atención.

 Boleta o factura que indique cantidad de días.

BENEFICIO 
DE PAGO 
DE BONOS 
LIQUIDOS
Puedes elegir que el pago 

de los bonos que te corresponden 

se haga en forma líquida a través 

del Fondo de Bienestar.

Para formalizar la decisión debes 

completar “Declaración de Pagos 

de Bonos y Ayudas Sociales”, 

disponible para cada persona 

en su carpeta virtual.

BENEFICIO  
CLUB SANTANDER
COPAGO CERO

CLUB

Cobertura 100% de copago 

para los socios Club Santander, 

que tengan un evento médico 

durante alguna actividad 

deportiva oficial del club.

www.clubsantander.cl

 

 
 

Consulta Médica General
Podrás acceder a atención médica telefónica gratuita con  profesionales expertos las 24 horas del día, 
los 7 días de la semana llamando gratis al 800 218 000.

Test de Hábitos Saludables
Ingresa, completa tu información y obtén un informe de tu estado de salud; valoración de riesgo 
cardiovascular y consejos personalizados para mejorar tus hábitos.

Consulta Nutricional
Realiza consultas de alimentación a un equipo de especialistas. Consejos sobre cómo alimentarse mejor,

 

intolerancias alimentarias o sobre la alimentación de sus hijos.

Orientación Psicológica
El servicio de Orientación Psicológica permite a los asegurados consultar sobre cualquier dificultad o problema

 

de 
carácter psicológico vía teléfono y de manera gratuita.

Cotizador de Medicamentos
Consulta y compara los precios de tus medicamentos encontrando las mejores alternativas entre las distintas 
farmacias.

Descuentos
Obtén múltiples descuentos en salud, belleza, deportes, comida y nutrición, tiempo libre, viajes, servicios y 

Inscríbete ingresando con tu Rut y clave de cliente Zurich en www.mundozurich.cl

educación. 

Beneficios exclusivos
para todos los clientes de Zurich Chile.

Bienvenidos a
Mundo Zurich

Segunda Opinión Médica
Expertos médicos a nivel nacional   te apoyan, recopilando todo tu historial clínico para revisar y corroborar 
tu diagnóstico y tratamiento.

Telemedicina Consulta General
Nuevo beneficio costo cero para consultas en Medicina General y precios preferenciales para especialidades
médicas.

Asistencia Educacional
Si por causa de una enfermedad o accidente, tu hijo debe ausentarse de clases por más de cinco días, podrás
solicitar los servicios de un profesor en línea para reforzar los contenidos atrasados.

600 600 9090 zurich.cl
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www.zurich.cl
TODA LA INFORMACIÓN 
 QUE NECESITAS 
Y MUCHO MÁS

 Estado de tus gastos médicos.

 Liquidaciones de reembolso.

 Cargas vigentes.

 Estado de tu deducible.

 Cartolas Ahorro Compartido 1+1.

 Declaración de tu beneficiario de vida.

Ingresa con tu Rut y clave.

Si aún no cuentas con tu clave, 

puedes acceder con los 

4 primeros dígitos de tu RUT.

SOLICITUD DE REEMBOLSO 
APP ZURICH CHILE

CÓMO DESCARGAR LA APP

CÓMO REEMBOLSAR

 
 

 
 

 

  
 

 

 

 

 

Descarga tu aplicación 
Zurich Chile en:

Bienvenido

Términos y condiciones

Contacto

¿Olvidó su clave?

Ingresar

21:07

Ingresa tu RUT y la clave que 
utilizas para ingresar a la web. Si no 
tienes clave o la olvidaste, pincha 
en “¿Olvidó su clave?”CL

Bienvenido

Términos y condiciones

Contacto

¿Olvidó su clave?

Ingresar

21:07

Este servicio es válido sólo para atenciones ambulatorias. 

¡Hola!
PRODUCTOS

Seguros Inversiones

Formularios Solicitud de
Reembolsos

Contacto

Historial Beneficios Autenticación

Perfil

21:07

Ingresa a “Solicitud 
de Reembolsos”.

2

CL

Ingresa desde tu 
Smartphone a la 
aplicación Zurich Chile

1

Verás el monto 
ingresado. Ahora 
debes seleccionar a 
quién está asociado 
el reembolso.

6

Presiona la flecha y 
selecciona el 
asegurado o 
dependiente.

NOMBRE ASEGURADO O DEPENDIENTE

Ingresa el monto de 
tu boleta médica y 
presiona “Siguiente”

4

Selecciona que tipo 
de gasto vas a subir: 

3 Si selecciona Ambulatorio, 
deberá indicar datos 
Institución prestación de salud  

Acá verás el 
deducible que te va 
quedando.

5
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SOLICITUD DE REEMBOLSO 
APP ZURICH CHILE

 
 

 

CONSEJOS PARA TUS FOTOS

 

 

 

 

Somos tu
mejor
compañía
para el futuro

Conoce los beneficios que
Fondo de Bienestar Santander
entrega a sus funcionarios a través
de Zurich

Zurich

600 600 9090 zurich.cl

PRESTACIONES CUBIERTAS:

• Prestaciones Ambulatorias: presentadas previamente en 
Isapre o Fonasa, respaldadas con Bono o Reembolso.

• Medicamentos Ambulatorios: solo en caso de Boletas 
electrónicas con detalles de medicamentos y valores, junto con 
la receta médica.

Los archivos adjuntos deben 
ser nítidos.

Aceptar

• No es necesario adjuntar formulario de reembolso, sólo debes adjuntar los documentos  presentados previamente en 
Isapre o Fonasa, respaldados con bono o reembolso. Para gastos de farmacia debes adjuntar receta y boleta.

• Puedes subir un máximo de 5 fotos.
• Una vez que hayas realizado la solicitud de reembolso a través de la APP Zurich Chile o a través del sitio Web 

www.zurich.cl. Recuerda guardar los documentos adjuntados en formato original por 60 días corridos en caso de que 
requiramos analizarlos con mayor detalle.

IMPORTANTE

Si tienes alguna duda, nos puedes contactar al 600 600 9090.

NOMBRE ASEGURADO O DEPENDIENTE

Cuando hayas subido 
todas las fotos, 
presiona “Solicitar”.

8 Tu solicitud de 
reembolso ha sido 
exitosa.
Ahora puedes volver al 
menú principal.

9

Consejos para tus fotos

No pongas documento 
sobre documento para 

tomar las fotografías.

La imagen debe estar 
clara, evita que se vea 

borrosa.

Asegúrate de tomar la 
imagen con la luz 

adecuada.

Adjunta las fotos de los 
documentos para 
respaldar tu reembolso.

7
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